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El 24 de enero de 2024 se publicaron, en el Diario Oficial de la Federación, reformas 
tanto la Ley Federal del Trabajo como del Seguro Social, a fin de definir las labores de 
los trabajadores rurales, sus condiciones y su acceso a la seguridad social.  

Los cambios más relevantes de la reforma son los siguientes:

•	 Amplía el termino de trabajadores rurales, estableciendo que son las personas 
físicas que realizan labores dirigidas a la obtención de alimentos o productos 
primarios a través de la realización de diversas tareas agrícolas, hortícolas, 
ganaderas, forestales, acuícolas, avícolas, apícolas u otras semejantes, siempre 
que estos no sean sometidos a algún tipo de proceso industrial y en tanto se 
desarrollen en ámbitos rurales. Asimismo, establece que no serán considerados 
trabajadores rurales aquellos que realicen actividades de empaque, reempaque, 
exposición, venta o para su transformación a través de algún proceso que 
modifique su estado natural.

•	 Se reducen la clasificación a dos (permanentes y temporales), manteniendo 
el criterio de las 27 semanas para tener en favor a la presunción de trabajador 
permanente; se elimina la figura de estacionales/jornaleros.

•	 Se establece que el patrón pueda convenir con el trabajador rural otra forma de 
retribución que permita ganar más que el salario mínimo profesional, siempre y 
cuando no se exceda la jornada máxima legal. 

•	 Permanece la obligación para los empleadores de mantener un registro 
específico de los trabajadores temporales. En relación con la constancia que 
se proporciona al trabajador al término de su empleo, se sugiere que incluya la 
antigüedad acumulada hasta esa fecha, para ser utilizada como referencia en el 
registro personal que mantiene el propio trabajador.
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•	 Se obliga a los patrones a proporcionar elementos 
de seguridad y protección personal, capacitar a los 
trabajadores en prácticas seguras, proveer elementos 
de protección en tareas peligrosas, y garantizar medidas 
de descanso y limitaciones de jornada para preservar la 
integridad física y la dignidad de los empleados. 

•	 Además, se establece la responsabilidad de trasladar 
a los trabajadores a servicios médicos y manejar 
adecuadamente residuos peligrosos según las normativas 
legales. 

•	 Se propone también el derecho del trabajador a negarse 
a realizar tareas en situaciones de peligro inminente sin 
sufrir pérdida salarial.

•	 Se establece la obligación de proporcionar alimentación 
saludable y agua potable a los trabajadores durante el 
trabajo. 

•	 Se obliga al patrón a proporcionar gratuitamente a 
la persona trabajadora del campo, a sus familiares 
o dependientes económicos que los acompañen, 
medicamentos y material de curación en los casos de 
enfermedades tropicales, endémicas y propias de la región 
y pagar a las personas trabajadoras del campo que resulten 
incapacitados, el 75% de los salarios hasta por 90 días. 

•	 Se agregan disposiciones que promuevan ambientes libres 
de violencia, igualdad de género y protección para las 
trabajadoras rurales embarazadas.

•	 Se imponen restricciones a los empleadores, prohibiendo 
el empleo de menores de 15 años, el pago de salarios 
inferiores a mujeres y trabajadores menores de 18 años, 
la presencia de hijos menores de 15 años en el lugar de 
trabajo, y el pago de salarios con mercancías, vales, fichas 
o bebidas alcohólicas. Estas prohibiciones se destacan 
en este capítulo especial debido a su frecuencia como 
violaciones en el ámbito laboral rural.

Finalmente, establece multas para el empleador que viole las 
normas protectoras de 250 a 2500 UMAS cuando no conste por 
escrito el contrato de trabajo y de 250 a 5000 UMAS cuando no 
proporcione habitaciones o estas no cuenten con las condiciones 
mínimas, así como para cuando no se proporcione alimentación, 
agua y sanitarios. 

La reforma destaca la relevancia de reconocer y ampliar los 
derechos laborales de los trabajadores del campo, subrayando 
que aquellos involucrados en actividades agrícolas y ganaderas 
desempeñan un papel crucial en la producción de alimentos y en 
el sustento de las comunidades rurales.

En caso de alguna duda en particular relacionada con el 
cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en 
esta materia, no dude en ponerse en contacto con nuestros 
profesionales de EY Law.
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